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El Servicio Público de 
Empleo (Sepes) publica 
cada trimestre un listado 
con los trabajos de difícil 
cobertura, aquellas ocu-
paciones en las que los ser-
vicios públicos de empleo 
han encontrado dificultad 
para gestionar las ofertas 
de empleo que los emplea-
dores les presentan. 
l Trabajadores del mar, 
desde el oficial hasta el 
cocinero del barco. 

l Profesiones sanitarias, 
suponen una de cada cua-
tro ocupaciones de difícil 
cobertura en España. 
l Deportistas profesionales 
y entrenadores deportivos. 
l Ingenieros y técnicos 
que buscan en Canarias. 
l Bailarines de salas de 
f iesta y similares, en 
Mallorca. 
l Operadores de sistemas 
de distribución de agua, 
en Cataluña.

El libro Buscar trabajo 
para “dummies” de Maite 
Piera ofrece algunas claves 
para encontrar empleo: 
l Buscar trabajo es otro 
trabajo. 
l Haz un análisis Dafo de 
ti mismo. Determinar tus 
debilidades, oportunida-
des, fortalezas y amenazas 
ayuda a marcar los objeti-
vos laborales.
l Nutre tu autoestima.

l No aparentes ser quien 
no eres. 
l Sé conciso en el CV. 
l Usa las redes sociales 
para hacer contactos y 
mantenlos activos. 
l Hoy día es más impor-
tante trabajar que alargar 
la formación. 
l No hay que pensar que, 
por enviar más CV, se tie-
nen más posibilidades. 
l Conoce la empresa. 

El instituto CRF ha certi-
ficado como top employers 
—lugares excelentes para 
trabajar— a 43 empresas 
españolas; entre ellas Tele-
fónica, Banesto, Repsol, 
Ferrovial y Enagás que 
cumplen requisitos como: 
l Sueldos medios para los 
recién licenciados de 
26.000 euros y 46.000 
euros para un titulado. 

l Vacaciones de 29 días 
hábiles, permisos de 
estudios y servicio médi-
co gratuito.
l Integración de los colec-
tivos con discapacidades.
l animan a sus emplea-
dos a participar en activi-
dades de RSC. 
l Miden la satisfacción y 
compromiso de sus traba-
jadores. 

Las ocupaciones de 
difícil cobertura

Las técnicas clave para 
encontrar ‘curro’ 

Las mejores compañías 
para trabajar en España

Fernando de Salas, presidente de Anepre

“Se aprueban ERE con empresas 
de recolocación no autorizadas”
“las CC aa incumplen la ley” l “autorizar a empresas vinculadas 
a ETT para recolocar trabajadores podría suponer un fraude de ley”
M. C. Madrid
El presidente de la aso-
ciación Nacional de 
Empresas Privadas de 
Recolocación y Empleo 
(anepre), Fernando de 
Salas, habla alto y claro 
para denunciar el incum-
plimiento de la ley. la 
normativa obliga a que las 
empresas que cuenten 
con más de 50 empleados 
y vaya a despedir al 10% 
de la plantilla en tres 
meses presenten un expe-
diente de regulación de 
empleo (ERE). Dicho 
expediente debe ir acom-
pañado de un plan de 
acompañamiento social 
que puede tener dos 
variantes: un itinerario 
formativo y un plan de 
recolocación que sólo 
pueden hacer empresas 
de recolocación autoriza-
das por el Ministerio de 
Trabajo o las Comunida-
des autónomas. 
-¿Cuál es la situación?
-ahora se están aproban-
do algunos ERE y la 
empresa que figura no 
está autorizada. Quere-
mos instar a las CC aa a 
que, para autorizar un 
ERE, exijan que la empre-
sa de recolocación sea una 
empresa autorizada; si 
no, están incumpliendo la 
ley. Tampoco se cumple lo 
que se le exije a los desem-
pleados, que, a los 30 días 
de inscribirse en el des-
e mple o ,  t ome n  u n 

itinerario formativo o se 
apunten a una empresa 
de recolocación y enton-
ces se produce el fraude 
que personas que están 
cobrando el desempleo y 
trabajan en la economía 
sumergida. 
-¿Qué porcentaje de los 
ERE incumplen?
-la primera empresa fue 
autorizada el 21 de julio. 
a partir de esa fecha casi 
todos los ERE que se han 
aceptado y que incluyen 
recolocación es posible 
que no cuenten con una 
empresa autorizada.  
-¿Qué debería cambiar 
de la ley?
-la autorización por 
parte del Ministerio a 
agencias de colocación y 
empresas de recolocación 

vinculadas a una empre-
sa de trabajo temporal 
(ETT) podría producir un 
fraude de ley. la normati-
va prohíbe cobrar al 
empleador, pero lo que 
hace esa ETT es, a través 
de esa sociedad vincula-
da, pasar a la persona que 
debe recolocar a la ETT y 
así cobrar del empleador. 
Se produce un agravio 
porque las empresas de 
recolocación no podemos 
cobrar al empleador, y 
también es competencia 
desleal: en un ERE una 
empresa vinculada a una 
ETT puede cobrar un pre-
cio más bajo ya que lo 
compensará en la cuenta 
consolidada de la ETT 
cobrando también al 
empleador. 

-¿Por qué no se copió el 
modelo francés?
-allí hacen algo más sen-
sato; pagan a la agencia de 
recolocación 4.500 euros 
por cada persona. Si se 
hiciese aquí, el paro baja-
ría considerablemente y 
sin coste; si tardamos 
entre cuatro y ocho meses 
en recolocar a alguien, hay 
que contar lo que se aho-
rraría sobre los 24 meses 
de paro que da el Estado. 
-¿Cuántas personas 
recolocará Anepre?
-Este año entre 10.000 y 
30.000. los cambios 
legales han hecho dismi-
nuir el número de personas 
que las empresas piden 
recolocar, pero espera-
mos que en 2012 se 
duplique o se triplique. 

De Salas cree que quien se prepara encuentra empleo. / B. Sánchez-Trillo
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